
ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
DE SEVILLA

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Palomares del Río, celebrado en sesión ordinaria el 
día  veinticinco  de  Julio  de  2024,  por  el  que  se  aprueba  inicialmente  el  expediente  de  la 
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  OCUPACIÓN  DE  TERRENOS  DE  USO 
PUBLICO CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON 
FINALIDAD LUCRATIVA, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.1 del Texto Refundido 
por la Ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 
se expone durante periodo de 30 días.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales  para  que  se  formulen  las  alegaciones  que  se  estimen  pertinentes.  Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección:
https://palomaresdelrio.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  alegaciones,  se  considerará 
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Palomares del Rio, a la fecha de la firma electrónica.

AYUNTAMIENTO DE PALOMARES DEL RÍO
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